


  

 
 

 

 
 

 

 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

Por lo que desde esta tribuna hago un llamado a las y los Diputados de este Congreso de la Ciudad de 

México, a efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, bajo el siguiente: 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE, A LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA DE ESTE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, SE CONSIDERE UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN MAMARIA GRATUITA Y MICROPICMENTACIÓN DE 

AEROLA-PEZÓN, PARA AQUELLAS MUJERES QUE FUERON SOMETIDAS A MASTECTOMÍA 

POR HABER SUFRIDO CÁNCER DE MAMA. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E. 
 
 
La que suscribe, Diputada Claudia Susana Pérez Romero, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 apartado D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 13 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; y 5 fracción I, 99 fracción II y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, someto a la consideración del Pleno de este Poder Legislativo, la 

siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LAS TITULARES DEL EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE MÉXICO A 

QUE GENEREN UNA POLÍTICA PÚBLICA METROPOLITANA DE SEGURIDAD 

Y MOVILIDAD EN LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL. EL ELEVADO 

TRÁNSITO DE PERSONAS, LA FALTA DE ELEMENTOS DE VIGILANCIA DE 

POLICÍAS, LA FALTA DE ORDENAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR DE 

TRANSPORTE PÚBLICO Y LA FALTA DE MECANISMOS DE COLABORACIÓN 

ENTRE LAS DEPENDENCIAS DEL ÁREA METROPOLITANA GENERAN UN 

FOCO ROJO DE ROBOS, AMENAZAS, ABUSOS SEXUALES, EXTORSIONES, 

LESIONES Y MÁS DELITOS QUE SE COMETEN EN ESTOS 

LUGARES. Al tenor de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

 
a) Ataque en la estación Tacubaya. La tarde del martes 19 de noviembre del 

año en curso, los usuarios del Sistema de Transporte Colectivo (Metro) 

presenciaron el ataque de un hombre, con un arma punzocortante, en 

perjuicio de cuatro personas. Los hechos acontecieron en la Estación 

Tacubaya de la Línea 7 que va desde el Rosario y hasta Barranca del Muerto, 

también conocida como línea naranja. Mientras los usuarios esperaban el 

arribo del convoy, el sujeto sacó el arma que llevaba consigo y procedió a 

cometer los ilícitos. 

Elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 

lograron la detención del presunto agresor quien, ante los gritos y 

movimientos de los testigos, comenzaron a perseguirlo; no obstante, éste 

se arrojó a las vías sin que resultara herido. 

La SSC informó a través de una carta informativa que se había conseguido 

la detención de un hombre cuya identidad no fue dada a conocer; únicamente 

se destacó que ingresó a las instalaciones del Metro armado e incluso, su 

estado era el de una persona visiblemente alterada. 

Sobre los usuarios agredidos por el sujeto ya detenido, el periodista Carlos 

Jiménez dio a conocer que se trata de: Plácido Martín de 63 años; Roberto 

Ruiz de 32 años; José Hernández de 60 años y Carlos Limón de 59 años. 

Los tres primeros cabe destacar, fueron trasladados de manera urgente 

al hospital Rubén Leñero, mientras que el último se encuentra internado en 

el Hospital La Villa. 
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Si bien al inicio de los hechos se develó que el agresor estaba bajo los 

efectos de alguna sustancia, la SSC pronto apuntó que éste había sido 

diagnosticado con esquizofrenia. 

Por lo anterior, uniformados lo trasladaron primero al bunker de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México para después, mantenerlo 

internado en el Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino, del cual salió para 

quedar bajo custodia de las autoridades. 

Con base a la información arrojada por las autoridades capitalinas, Jimmy 

Arnulfo ‘N’, como se identificó al ‘Jommy’, será presentado ante un juez de 

control en punto de las 13:30 horas de este jueves 21 de noviembre donde 

comenzará con el proceso penal correspondiente tras los hechos. 

A través de las redes sociales, la Fiscalía local informó que el agresor será 

imputado por el delito de homicidio calificado en grado de tentativa, por lo 

que se abrió una carpeta de investigación a modo de comenzar el proceso 

penal en su contra. 

 

 
b) Asalto con arma de fuego en la estación del metro Garibaldi. Juan Carlos 

Castañeda García, víctima de robo en estación de metro Garibaldi, exige atención 

de las autoridades. 

Fue el pasado mes de mayo cuando Juan Carlos Castañeda, al dirigirse a su 

domicilio después de su jornada laboral, fue asaltado en el metro Garibaldi, 

donde recibió un impacto de bala tras serle arrebatado su celular. “Mi pierna 

quedó hecha pedazos por uno de los disparos, pero, pues aquí seguimos 

convalecientes, pero gracias a los médicos que pudieron salvar mi vida”, dijo. 
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Tras este asalto en la estación Garibaldi, la víctima detalló que el Metro solo 

emitió, en su cuenta de X, un comunicado donde dijo que esto fue al exterior, 

a pesar de que en redes circularon imágenes donde se le ve herido dentro 

del metro. 

“Hago un llamado a las autoridades porque, en verdad, nadie del metro, ni el 

gobierno de la Ciudad se han acercado a mí para brindarme la atención que 

puedo requerir”. 

Además, dijo, "que el metro reconociera parte de su responsabilidad y hacer 

justicia porque a mí se me trató de argumentar en algún momento en muchos 

medios que no hacen labor periodística, que fue un ajuste de cuentas y que 

yo transportaba algo ilegal y todo eso es mentira, es mentira, yo venía 

saliendo de mi trabajo y me dirigí a mi casa”, narró Juan Carlos Castañeda 

García víctima de robo en estación de metro Garibaldi. 

 
c) Homicidio por ataque con arma de fuego en la estación del Metro 

Tepalcates. El día viernes 11 de octubre se registró un ataque armado dentro de 

la estación Tepalcates de la Línea A del Metro, donde una persona fue asesinada 

en el andén. 

De acuerdo con un comunicado de la Secretaría de Seguridad Pública de la 

Ciudad de México, sin mediar palabra, el atacante disparó contra la víctima. 

Tras el ataque, el sujeto responsable huyó de la estación Tepalcates 

aprovechando el tumulto de personas que se aglomeraron en las puertas 

intentando alejarse de las detonaciones. El Sistema de Transporte Colectivo 

(STC) Metro, por su parte, realizó el cierre de la estación Tepalcates durante 

varias horas, mientras elementos de la SSC realizaban labores de 

investigación. 

Doc ID: ea0bf2d35d6861279c91b173c8189f54548bb4a6



5 

 

DIP. CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  

 

 
Asimismo, tras alrededor de tres horas, y a través de su cuenta oficial de X, 

el STC Metro dio a conocer que la estación ya estaba nuevamente abierta 

al público, ofreciendo servicio con normalidad en la totalidad de la Línea A. 

Se desconoce al momento el móvil e identificación del presunto atacante. 

 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
 

 
1. PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 5 fracción I del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, es derecho de los Diputados presentar 

proposiciones y denuncias 

 
2. SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 7 fracción XV del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, es obligación de los 

Diputados atender los intereses de las y los ciudadanos, así como promover 

y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas. 

 
3. TERCERO.- Que el artículo 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, párrafo segundo, establece como disposición general que la 

soberanía le pertenece y reside en el pueblo y la ejercen los poderes públicos 

y las figuras de democracia directa y participativa con el fin de preservar, 

ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo integral 

y progresivo de la sociedad. Esto implica que quienes ejercemos cargos en 

los puestos de elección popular, en la administración y servidores públicos en 

general, estamos obligados por velar la integridad de los habitantes de la 

Ciudad. 

Doc ID: ea0bf2d35d6861279c91b173c8189f54548bb4a6



6 

 

DIP. CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  

 

 
Lo anterior, nos lleva a prevenir aquellas situaciones que puedan generar un 

daño de imposible reparación para las personas usuarias del Sistema de 

Transporte Colectivo (Metro), y más aún responde a una obligación de los 

servidores públicos por atender esta situación que vulnera derechos y la 

integridad física, psicológica y moral cuya protección resulta obligatoria para 

las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México. 

 
4. CUARTO.- Que de acuerdo al artículo 13 “Ciudad Habitable”, Apartado E 

“Derecho a la Movilidad”, numeral 1: “Toda persona tiene derecho a la 

movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad”. 

 
5. QUINTO.- Que de acuerdo al artículo 14 “Ciudad Segura”, Apartado B 

“Derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención de la violencia y del 

delito: “Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la 

seguridad ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio 

de las violencias y los delitos. Las autoridades elaborarán políticas 

públicas de prevención y no violencia, así como de una cultura de paz, 

para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y 

amenazas. 

 
6. SEXTO.- Por los ordenamientos y preceptos legales anteriormente 

invocados, y estableciendo la obligación del Gobierno de la Ciudad de México 

para brindar todas las medidas necesarias para asegurar y garantizar la 

seguridad, dignidad e integridad de las personas usuarias del Sistema de 

Transporte Colectivo Metro, se exhorta para que dicha estrategia de 

seguridad comprenda su aplicación en todas las estaciones de todas las 

líneas del Metro, puesto que es menester precisar que este 
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sistema de transporte consiste en una red de vagones interconectados, 

donde la eficiencia en seguridad y resguardo en una estación beneficia a los 

diversos abordajes. 

 
Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, el que 

suscribe somete con carácter de urgente y obvia resolución a la 

consideración del Pleno de este H. Congreso el presente: 

 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 
ÚNICO: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LAS TITULARES DEL EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE MÉXICO A 

QUE GENEREN UNA POLÍTICA PÚBLICA METROPOLITANA DE SEGURIDAD 

Y MOVILIDAD EN LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL. EL ELEVADO 

TRÁNSITO DE PERSONAS, LA FALTA DE ELEMENTOS DE VIGILANCIA DE 

POLICÍAS, LA FALTA DE ORDENAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR DE 

TRANSPORTE PÚBLICO Y LA FALTA DE MECANISMOS DE COLABORACIÓN 

ENTRE LAS DEPENDENCIAS DEL ÁREA METROPOLITANA GENERAN UN 

FOCO ROJO DE ROBOS, AMENAZAS, ABUSOS SEXUALES, EXTORSIONES, 

LESIONES Y MÁS DELITOS QUE SE COMETEN EN ESTOS LUGARES. 

 
Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los 21 días del mes de noviembre 

de dos mil veinticuatro. 
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ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

Dip. Claudia Susana Pérez Romero. 

Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E  

 

La que suscribe Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del Grupo Parlamentario 

de Morena de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

apartado D, 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 13 de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 99 fracción II, 100 y 

120 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto la siguiente PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA 

RESPETUOSA A LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y 

DE HACIENDA DE ESTE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, SE CONSIDERE UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 

SECRETARIA DE PLANEACION, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y COORDINACION 

METROPOLITANA, LA SERCRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y LAS ALCALDÍAS 

DE IZTACALCO E IZTAPALAPA, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA 

REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE RESCATE Y REORDENAMIENTO DEL 

COMERCIO EN LA AVENIDA CALLE 7 UBICADA EN LA COLONIA PANTITLÁN, bajo los 

siguientes:   

 

ANTECEDENTES 

 

El comercio del mercado de la Calle 7 representa históricamente una fuente de ingreso a dos 

demarcaciones de la Ciudad (Iztapalapa e Iztacalco) y el municipio de Nezahualcóyotl. Además 

de problemas de seguridad, salubridad y movilidad. 
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El “mercado” funciona por la madrugada, provenientes del rastro, llegan los camiones y 

descargan reses, puercos y voluminosas cajas de pollo que se convierten en el abasto diario 

de pequeños restaurantes, cocinas económicas y hasta taquerías de la zona oriente en la 

Metrópoli. Es por esta razón que las calles y avenidas alrededor se encuentran en un mal 

estado, los baches, producto del enorme peso que pasa sobre ellos noche tras noche, no 

hacen más que agrandarse, representando un peligro, tanto para vehículos, como para 

peatones. 

 

Si bien es cierto que la carne es el negocio principal de los locales y puestos comerciales en 

esta zona, no podemos reducir el giro comercial a solo eso, pues es un lugar en que podemos 

encontrar de todo, principalmente carne, secundariamente verduras y productos lácteos, pero 

la fuerte actividad económica que este lugar se desarrolla ha llevado a los comerciantes a 

ampliar su catálogo de productos, tanto así que incluso podemos encontrar bicicletas y compra 

venta de fierro viejo. 

 

Todo lo anterior no solo ha desgastado el pavimento de la zona, sino que ha reducido los 

carriles útiles para el transito automovilístico y de otro tipo de vehículos a solo un carril, incluso 

a veces ni eso, pues entre automóviles que se estacionan, camiones que descargan todo tipo 

de alimentos, puestos que se colocan sobre el puente vehicular usando un carril y las montañas 

de basura que se generan diariamente, resulta una autentica travesía pasar por la zona sin 

sentir que todo alrededor es un caos, lo cual es de hecho cierto. 

 

Al ser vía primaria la calle 7 la velocidad límite es de 80 km por hora, pero en la realidad la 

velocidad de transito es a vuelta de rueda, a todo ese caos vial habría que agregar el flujo de 

otro tipo de vehículos aun no regulados como scooters o bicicletas eléctricas, que, si bien son 

una alternativa viable para los comerciantes de la zona, su uso bajo las condiciones antes 

descritas puede representar un peligro para las personas que utilizan. 
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Otra parte importante del problema es la cantidad ingente de basura orgánica que genera la 

zona, es constante ver uno, incluso dos camiones de basura atendiendo la zona al mismo 

tiempo, pero la cantidad de desperdicio orgánico que se genera esta fuera del control de un 

esquema normal de recolección de basura, pues las montañas de basura se pueden incluso 

dividir en medianas, pequeñas y gigantes, diferenciándose una de la otra por la cantidad de 

comercios que tiran sus desperdicio en tal o cual lugar. 

 

Como último punto que me gustaría tocar está el tema de la seguridad nuevamente es un tema 

atendido por las autoridades, pero desafortunadamente por las características de la zona es 

una problemática compleja, al ser una zona en la que el comercio es la actividad principal y la 

manera más común de pagar sigue siendo el efectivo, es común que se den cita todo tipo de 

malhechores, a lo anterior agrégale lo fácil que es pasar de una alcaldía a la otra y de esta a 

el estado de México, perdiéndote fácilmente entre en tránsito en una motoneta. 

 

Los problemas que presenta esta zona comercial se vuelven aún más difícil de resolver debido 

a que se ubica en una zona en la que hacen intersección 2 alcaldías (Iztacalco e Iztapalapa) 

con un municipio del Estado de México. De un lado de la calle 7 la zona comercial se divide en 

dos, estando la parte más larga en el estado de México, pero la parte más densa en una 

pequeña pestaña territorial perteneciente a Iztapalapa, del otro lado de la calle 7 es todo 

Iztacalco, al medio, vemos un puente que separa ambas alcaldías seguido de un camellón que 

separa Iztacalco de Nezahualcóyotl, ambos, tanto puente como camellón, invadidos por un 

sinfín de actividades comerciales, desde una base de combis, hasta vendedores ambulantes 

y fijos de un sinfín de productos. 

 

Por ello es urgente que se atienda de manera inmediata esta problemática, toda vez que existe 

una afectación fundada al espacio público, así como a vecinos de la colonia Pantitlán. 

 

Ante esta situación es necesario tomar acciones que permitan el reordenamiento del espacio 

público, así como la vialidad para el libre tránsito vehicular y peatonal, siendo esta una de las 
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vialidades primarias Calle 7 – Anillo Periférico Oriente que conecta diferentes zonas de la 

Ciudad con el Estado de México, por ello se requiere también la intervención de la Secretaría 

de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana. 

 

Esta zona es fuente trabajo y activación económica para la zona metropolitana, es nuestra 

labor que esto siga siendo así mejorando las condiciones en las que se encuentran tanto 

trabajadores como clientes de la zona, pero también es importante reconocer a los habitantes 

de la zona y darles un brindarles un entorno digno para vivir. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que las calles y avenidas primarias de la Ciudad de México tienen como función 

esencial el flujo constante de vehículos y personas, sin que ningún tipo de actividad impida el 

libre tránsito a lo largo y ancho de las mismas. 

 

SEGUNDO. Que la avenida Calle 7 ubicada en la colonia Pantitlán, presenta un deterioro 

importante en su vialidad por la ocupación del espacio por vendedores ambulantes. 

 

TERCERO. Que por tal motivo, dentro del proyecto de rescate de esta vialidad que colinda con 

la Alcaldía Iztapalapa y el Municipio de Nezahualcóyotl, se tiene contemplado rescatar un 

remanente que se ubica en la lateral de la Calle 7, mediante la construcción de un espacio de 

convivencia cercado, mismo que contendrá juegos infantiles, gimnasio al aire libre, iluminación 

y mobiliario urbano. 

 

CUARTO. Que estas acciones tienen como finalidad la recuperación de un espacio público 

que actualmente es utilizado para realizar actividades comerciales, beneficiando a las 

personas que habitan a lo largo de esta avenida con diversos servicios públicos y recreativos. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

QUINTO. Que es necesaria la intervención de la SECRETARIA DE PLANEACION, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y COORDINACION METROPOLITANA, que tiene dentro 

de sus funciones “Estrechar y fortalecer la coordinación de la Ciudad de México con los 

niveles y poderes de gobierno que inciden en la zona metropolitana”, así como 

“Coordinar operativamente la planeación metropolitana con la participación de las 

autoridades correspondientes y representar al Gobierno de la Ciudad en la concertación 

con los gobiernos estatales, municipales y los que correspondan.” 

 

SEXTO. Por lo anteriormente expuesto, el objeto de la presente proposición con punto de 

acuerdo radica en exhortar de manera respetuosa a las Comisiones Unidas de Presupuesto y 

Cuenta Pública y de Hacienda de este Congreso de la Ciudad de México, para que en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2025, se 

considere una ampliación presupuestal para la Secretaria de Planeación, Ordenamiento 

Territorial y Coordinación Metropolitana, la Secretaria de Seguridad Ciudadana y las Alcaldías 

de Iztacalco e Iztapalapa, todas de la Ciudad de México, para la realización y ejecución del 

proyecto de rescate y reordenamiento del comercio en la avenida calle 7 ubicada en la colonia 

Pantitlán 

 

Por lo que se solicita a las y los integrantes de las Comisiones dictaminadoras considerar la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, bajo el siguiente: 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA DE ESTE CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, SE CONSIDERE UNA 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA SECRETARIA DE PLANEACION, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y COORDINACION METROPOLITANA, LA 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

SERCRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y LAS ALCALDÍAS DE IZTACALCO E 

IZTAPALAPA, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA REALIZACIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE RESCATE Y REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN 

LA AVENIDA CALLE 7 UBICADA EN LA COLONIA PANTITLÁN 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA ALCALDÍA 
CUAJIMALPA DE MORELOS, LIC. CARLOS ORVAÑANOS REA, A QUE SE 
FORTALEZCA LA UNIDAD DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL DE ESA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, A EFECTO DE 
QUE SE RETOME LA ATENCIÓN PRONTA Y OPORTUNA DE LAS 
EMERGENCIAS MÉDICAS, QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA DE LAS 
PERSONAS 
 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La que suscribe, Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, Diputada integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad 

de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 

Apartados A, numeral 4 y D de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 

fracción XXXVIII, 13 fracción IX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 5 fracción I, 99 fracción II, 100, 101, 118 y 140  del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de este Honorable 

Congreso la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR 

DE LA ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS, LIC. CARLOS ORVAÑANOS 

REA, A QUE SE FORTALEZCA LA UNIDAD DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE ESA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, A 

EFECTO DE QUE SE RETOME LA ATENCIÓN PRONTA Y OPORTUNA DE 

LAS EMERGENCIAS MÉDICAS, QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA DE LAS 

PERSONAS. De conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

“Una emergencia es cualquier situación en la que ocurren circunstancias negativas 

que ponen en riesgo o vulneran la condición humana, generan daños a la 

propiedad o que son potencialmente peligrosas y ponen en peligro la vida”1. 

                                                           
1 ¿Qué es una emergencia? Disponible en: ¿Qué es una emergencia? | 911 | Gobierno | gob.mx 
Consultado el 14 de noviembre de 2024 
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RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA ALCALDÍA 
CUAJIMALPA DE MORELOS, LIC. CARLOS ORVAÑANOS REA, A QUE SE 
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Por su parte la Ley General de Protección Civil define a la emergencia como una 

“Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo 

excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o 

asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente 

perturbador.” 

 

La atención oportuna de estas situaciones anormales que enfrenta la población 

por causas diversas como desastres naturales, accidentes o por la comisión de 

algún delito, permite contrarrestar los efectos que pueden ocasionar sobre la 

integridad, la vida y el patrimonio de las personas. El derecho a preservarles es 

una demanda fundamental en la población, la cual espera exista la respuesta de 

un Estado que acuda en su ayuda con prontitud y vocación de servicio ante 

situaciones de alta vulnerabilidad. 

 

Hablar de la atención de emergencias, es hablar de protección civil la cual 

“…surgió al concluir la Segunda Guerra Mundial por la necesidad de dar atención 

a las víctimas civiles, personal de salud, miembros de organizaciones 

humanitarias, prisioneros de guerra que estuvieron involucrados en algún conflicto, 

por ello en el marco del Protocolo 2 de los Tratados de Paz en Ginebra del 12 de 

agosto de 1949, se estableció el concepto de la “protección civil” para proteger a la 

población civil y evitar ataques, destrucción o inutilizar los medios de 

supervivencia en casos de actos o amenazas de violencia. La Asamblea de la 

Organización de las Naciones Unidas, a través de la Resolución 2034, consideró 

ampliar la asistencia en casos de desastres naturales e invitó a los Estados 

Miembros de la organización a crear planes de acción y de socorro a la población 

afectada a través de la creación de la implementación de servicios de la Cruz Roja 

y la creación de un fondo de operaciones para prestar ayuda de urgencia. 
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a) Antecedentes en México Un primer antecedente de atención a la población civil 

en caso de desastres naturales fue durante el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz, 

quien, en 1966 a través de la Secretaría de la Defensa Nacional, implementó un 

plan de auxilio para atender el desbordamiento del Río Pánuco en el Estado de 

Veracruz. Ese plan evolucionó para que las fuerzas armadas participaran en 

acciones de salvamento y se conoce como el Plan DNIII-E. El Sistema de 

Protección Civil en México, surgió por la presión de la sociedad civil ante la 

inexistencia de un sistema que diera atención durante y después de los sismos 

ocurridos el 19 de septiembre de 1985 que ocasionaron daños y miles de 

fallecimientos, víctimas y damnificados en el Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México)….”  2 

 

Protección Civil “Es un concepto de vital importancia que hace referencia a las 

medidas que debemos tomar en cuenta para protegernos de cualquier tipo de 

riesgo que se presente en una ciudad tan grande como la nuestra, en nuestra 

casa, colonia, escuela o trabajo, de modo que son disposiciones y acciones que 

las autoridades y la población realizan para identificar riesgos, prevenir, saber 

enfrentarlos cuando se presenten y recuperarse de sus consecuencias en caso de 

emergencia o desastre, procurando la seguridad y salvaguarda de las personas, 

sus propiedades y el medio ambiente.”3 

 

El 30 de noviembre de 2015 se dio a conocer el denominado Catalogo Nacional de 

Incidentes, se trata de un documento que contempla 242 tipos de emergencias, de 

las cuales 150 son de seguridad, 36 médicas, 30 de protección civil, 18 de 

servicios públicos y ocho de carácter improcedente. Durante la presentación, el 

                                                           
2 Sánchez Ramírez, María Cristina. Sistema Nacional de Protección Civil. Mirada Legislativa No. 
150, julio de 2018. Disponible en: 
http://www.bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4052/mirada%20150.pdf?se
quence=1 Consultado el 14 de noviembre de 2024. 
3 Manual de Protección Civil. Disponible en: 293-MANUALDEPROTECCINCIVIL.PDF  Consultado 
el 14 de noviembre de 2024 
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entonces comisionado nacional de Seguridad, Renato Sales, aseveró que éste 

permitirá brindar un servicio de calidad con un lenguaje común, con el fin de que 

sea asequible para todos.  

 

De manera particular de las emergencias médicas y de protección civil, 

consideradas en el mencionado Catalogo son las siguientes: 
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Como podemos observar son muchas y de diversa índole las emergencias que en 

un momento dado pueden presentarse y ante las cuales requiere dar atención 

oportuna a la población. 

 

No obstante, nos vamos a referir de manera particular a las emergencias médicas. 
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El 23 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013 denominada “Regulación de los 

servicios de Salud. Atención Médica Prehospitalaria”, la cual tiene por objeto 

“establecer los criterios mínimos que se deben cumplir en la atención médica 

prehospitalaria, las características principales del equipamiento e insumos de las 

unidades móviles tipo ambulancia y la formación académica que debe tener el 

personal que presta el servicio en éstas.” 

 

En dicha Norma Oficial se reconoce que “Toda persona está expuesta a sufrir un 

accidente, una agresión o una enfermedad súbita que puede amenazar su vida o 

su estado de salud. En México, desde hace algunas décadas, las enfermedades 

cardiovasculares y las lesiones en general son causa frecuente de mortalidad, 

destacando en los grupos de edades preescolar, escolar y los de etapas 

productivas de la vida, las lesiones de origen externo que han llegado a ser la 

primera causa de muerte y discapacidad.  

 

La atención médica prehospitalaria se deberá ofrecer con carácter profesional, que 

garantice y asegure el mejor tratamiento en aquellas personas lesionadas o 

enfermas, debiendo ser oportuna, eficaz y eficiente. En este contexto, la 

Secretaría de Salud impulsa estrategias, mecanismos, programas, y también 

emite disposiciones sanitarias para hacer efectivo el derecho a la protección de la 

salud.  

 

Dentro de las disposiciones sanitarias, esta Norma Oficial Mexicana permite contar 

con elementos regulatorios para que la prestación de servicios en unidades 

móviles tipo ambulancia, se lleve a cabo con niveles homogéneos de calidad y 

seguridad en beneficio de la población en general.” 
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También es posible encontrar las definiciones de los diferentes tipos de 

ambulancias que atienden emergencias médicas: 

 

Ambulancia: a la unidad móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada para la 

atención médica prehospitalaria, diseñada y construida para proveer comodidad y 

seguridad en la atención médica, la cual consta de una cabina para el operador de 

la ambulancia o piloto, copiloto y un compartimento destinado para la atención del 

paciente, personal, equipo médico e insumos necesarios.  

 

Ambulancia de traslado: a la unidad móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada 

al traslado de pacientes ambulatorios, que no requieren atención médica de 

urgencia, ni de cuidados críticos.  

 

Ambulancia de urgencias avanzadas: a la unidad móvil, aérea, marítima o 

terrestre, destinada al servicio de pacientes que requieren atención médica 

prehospitalaria, mediante soporte avanzado de vida.  

 

Ambulancia de urgencias básicas: a la unidad móvil, aérea, marítima o 

terrestre, destinada al servicio de pacientes que requieren atención médica 

prehospitalaria, mediante soporte básico de vida.  

 

Ambulancia de cuidados intensivos: a la unidad móvil, aérea, marítima o 

terrestre, destinada a la atención médica interhospitalaria de pacientes, que por su 

estado de gravedad requieren atención, mediante soporte avanzado de vida y 

cuidados críticos. 
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Las Alcaldías de la Ciudad entre ellas Cuajimalpa cuentan principalmente con 

ambulancias de emergencias básicas, las cuales sin duda representan un 

importante apoyo para las personas, que pueden verse afectadas por alguna 

emergencia médica, ya que recibir asistencia médica de inmediato o lo más pronto 

posible puede salvar su vida. Cuajimalpa cuenta con 6 ambulancias de 

emergencia médica, 1 de terapia intensiva y 1 que se habilitó durante la pandemia 

de COVID 19.  

 

En el Manual para la Formación en Primeros Auxilios, publicado por el 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, se 

reconoce que: “México, al igual que otros países en vías de desarrollo, enfrenta 

complejos problemas de salud pública ante la creciente demanda de atención de 

servicios de urgencia, originados por lesiones de causa externa o enfermedades. 

La muerte, las lesiones y la discapacidad pueden disminuirse mediante la 

intervención oportuna y adecuada, realizada por personas capacitadas. 

 

La atención inmediata de una emergencia es parte fundamental de los servicios 

médicos de urgencia, debido a que el tiempo entre una lesión o enfermedad y su 

tratamiento inicial, es vital para preservar la vida o la función de los órganos 

afectados. Es por tanto que la práctica de los primeros auxilios se vuelve 

necesaria, sobre todo cuando se presenta un paro cardiorrespiratorio, el cual 

consiste en la interrupción brusca e inesperada de la respiración y la circulación 

espontáneas… 

 

Las lesiones de causa externa o aparición de enfermedad súbita, son un problema 

de salud pública en nuestro país. Cada día, ante la ocurrencia de cualquiera de 

éstas situaciones, se pone de manifiesto la importancia de la intervención 

oportuna y adecuada por personas capacitadas, ya que sus acciones logran la 

atenuación del daño al dar inicio a la cadena de supervivencia con la activación 
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del sistema de emergencias, la aplicación de procedimientos básicos de soporte 

vital y el manejo inicial de las lesiones…”4 

 

En este sentido es que a través de esta proposición con punto de acuerdo se 

solicita al titular de la Alcaldía Cuajimalpa a que fortalezca su Dirección de la 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, de manera particular 

para que el servicio de atención de emergencias médicas se preste de manera 

pronta, ya que como se mencionó recibir esta atención de manera oportuna, 

puede representar el salvar la vida de la persona que se vea afectada por la 

emergencia. Lo anterior toda vez que en las últimas semanas diversas vecinas y 

vecinos de Cuajimalpa han expresado su preocupación porque cuando solicitan 

una ambulancia para atender una emergencia ésta demora mucho tiempo en 

llegar o incluso en algunos casos no ha llegado. 

 

FUNDAMENTO CONVENCIONAL, CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

 

Pacto Internacional de los Derechos económicos, sociales y culturales. 

 

Artículo 12 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 

toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 

mental. 

 

                                                           
4 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Secretaría de Salud. Manual 
para la formación en primeros auxilios. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/783774/Manual_Primeros_Respondientes_v2_030321_
compressed.pdf Consultado el 19 de noviembre de 2024 
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2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el 

Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán 

las necesarias para: 

 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 

desarrollo de los niños; 

 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y 

del medio ambiente; 

 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, 

endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica 

y servicios médicos en caso de enfermedad. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 4o.- … 

 

… 

 

… 

 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley 
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definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar 

la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de 

salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 

cuenten con seguridad social. 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

 

Artículo 9 

Ciudad solidaria 

A. … 

 

B. … 

 

C. … 

 

D. Derecho a la salud  

 

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física 

y mental, con las mejores prácticas médicas, lo más avanzado del 

conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al 

acceso a servicios de salud de calidad. A nadie le será negada la 

atención médica de urgencia. 

 

2. a 7. … 

 

E. … 

 

F. … 
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Ley Salud de la Ciudad de México 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene 

por objeto:  

 

I. Hacer efectivo el derecho a la salud consagrado en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política de 

la Ciudad de México; 

 

II. a IX. … 

 

Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México 

 

Artículo 1. La presente Ley es aplicable en el territorio de la Ciudad de 

México, sus disposiciones son de orden público e interés general y 

tiene por objeto: 

 

I) … 

 

II) … 

 

III) Garantizar la vida e integridad física de todas las personas 

atendiendo la perspectiva de Inclusión establecida en el Artículo 11, 

apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

 

IV) … 

 

V) … 
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Artículo 17. La Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil de la Alcaldía es la instancia responsable de implementar las 

acciones en la materia, asistiendo a la población en acciones 

preventivas y atendiendo las emergencias y situaciones de desastre 

que se presenten en su ámbito territorial. 

 

Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 

Ciudad de México 

 

Artículo 8. Además de las atribuciones señaladas en la Ley, 

corresponde a las Unidades de Alcaldías:  

 

I. …  

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. Atender las solicitudes que en materia de protección civil presente 

la población de su demarcación, como primera instancia de respuesta; 

y  

 

IV BIS. … 

 

V. …  
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Ley Orgánica de Alcaldías 

 

Artículo 191. La Alcaldía es la primera instancia de atención y 

respuesta ante situaciones de emergencia o desastre, es responsable 

de ejecutar las medidas de seguridad necesarias a fin de proteger la 

vida de la población, sus bienes y la planta productiva así como para 

rehabilitar el funcionamiento de los servicios esenciales en la 

demarcación territorial en términos de la legislación aplicable. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de este H. 

Congreso el siguiente punto de acuerdo: 

 

ÚNICO. - SE EXHORTA AL TITULAR DE LA ALCALDÍA CUAJIMALPA DE 

MORELOS, LIC. CARLOS ORVAÑANOS REA, A QUE SE FORTALEZCA LA 

UNIDAD DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE ESA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL, A EFECTO DE QUE SE RETOME LA ATENCIÓN 

PRONTA Y OPORTUNA DE LAS EMERGENCIAS MÉDICAS, QUE PONEN EN 

RIESGO LA VIDA DE LAS PERSONAS. 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a los 5 días del mes de diciembre del 2024. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUÍZ AGUILAR 
VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura  
Presidenta de la Mesa Directiva del  
Congreso de la Ciudad de México,  
III Legislatura 
PRESENTE  

Quien suscribe, Leonor Gómez Otegui, Diputada integrante del Grupo Parlamentario 

de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; apartado D, 29 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 4 fracción XXXVIII y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 5 fracciones I y II, 99 fracción II, 100 y 120 del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México; someto la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA 

TITULAR DE LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, CONTEMPLE DENTRO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, LA REALIZACIÓN DE 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y SANEAMIENTO A DIVERSAS FUENTES 

UBICADAS EN LA DEMARCACIÓN,  al tenor de lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Las plazas, los parques y los camellones son áreas abiertas y accesibles para 

quien desee visitarlos o transitar por ellos. Estos espacios se consideran elementos 

clave de las colonias, forman parte de las necesidades innegables del tejido urbano, 

y al día de hoy son espacios vitales en que las vecinas y los vecinos pueden realizar 

actividades físicas, interactuar entre sí, o simplemente disfrutar un paseo, incluso 

estos lugares generan un sentido de comunidad, identidad de lugar y sentido de 

pertenencia para quienes habitan y frecuentan las zonas.   

2.- Como parte de los elementos urbanos de una ciudad se encuentran las fuentes 

ornamentales, mejor conocidas como fuentes urbanas.  
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Las fuentes no solamente embellecen el paisaje urbano sino que cuentan historias, 

evocan representaciones, y sus diseños arquitectónicos son prácticamente íconos o 

reflejo de los cambios o sucesos políticos, sociales y culturales.  

3.- La cultura es contenido que crea tejido social, es un sector estratégico de cualquier 

demarcación y un derecho reconocido en nuestra Constitución. En este sentido, los 

espacios públicos tienen una gran importancia para el disfrute y el ejercicio de los 

derechos humanos en general, y particularmente para los derechos culturales1. 

Asimismo, las fuentes cumplen funciones importantes para la comunidad, tales como 

contribuir a mejorar el microclima local al reducir la temperatura en el ambiente y 

aumentar la humedad del lugar. 

4.- En la Ciudad de México, de manera lamentable muchas de las fuentes se han 

transformado en vertederos de basura, estando lejos de servir para consumo humano 

y ni siquiera servir para refrescarse ante el calor, puesto que ahora se pueden 

encontrar desde restos de heces de animales y humanos hasta arena para gatos, 

botellas de plástico con orines, sobrantes de comida, entre otras cuestiones. 2 

5.- En el año 2021, la Alcaldía Cuauhtémoc recibió como parte del Paquete 

Económico de ese año un presupuesto por la cantidad de $3,116,135,541.00 para 

sus erogaciones. En el 2022 a esta Alcaldía se le designó un monto de 

$3,376,156,123.00, lo que representó un aumento de $260,020,582.00, respecto al 

año anterior. 

En el 2023 el Presupuesto de Egresos asignado para Cuauhtémoc fue de 

$3,538,211,617.00, aumentando a $162,055,494.00 respecto del año anterior. Para 

el 2024, la cantidad destinada a su presupuesto anual fue de $3,816,669,577.00, lo 

                                                
1 Naciones Unidas. Derechos culturales y espacios públicos. sitio web: 

https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-cultural-rights/cultural-rights-and-public-spaces 
(Consultado el 27 de noviembre de 2024) 
2 Publimetro. Fuentes de agua en la CDMX se convierten en gigantes contenedores de basura, sitio 
web:https://www.publimetro.com.mx/noticias/2022/10/02/los-desechos-que-se-han-encontrado-en-
las-fuentes-de-agua-en-parques-y-plazas-de-la-cdmx/ (Consultado el 28 de noviembre de 2024) 
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que reflejó un aumento de $278,457,960.00 comparado con el monto del ejercicio 

anterior. 

6.- Durante la mesa de trabajo que sostuvieron diversas diputadas y diputados del 

Congreso de la Ciudad de México con la C. Alessandra Rojo de la Vega Piccolo, titular 

de la Alcaldía en Cuauhtémoc para el proceso de análisis; discusión y aprobación del 

Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2025, efectuada el día 22 de noviembre 

del año en curso, la Alcaldesa solicitó un aumento de por lo menos el 11% dentro del 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2025.  

Como parte de los programas de acción a emprender el próximo año, no se encuentra 

visualizada la atención ni el mantenimiento a las fuentes ubicadas en la demarcación 

Cuauhtémoc, la cual forma parte de las atribuciones de la Dirección General de 

Servicios Urbanos y Sustentabilidad. 

7.- Entre las solicitudes más frecuentes que he recibido por parte de vecinas y vecinos 

de las colonias Hipódromo Condesa y Roma Norte se encuentra el mantenimiento del 

sistema de fuentes urbanas y la rehabilitación de superficies, el reemplazo de azulejo, 

así como el sellado de fisuras en ellas.  

Las fuentes cumplen un carácter representativo para las colonias al ser un elemento 

atractivo y turístico en los espacios públicos de la alcaldía.  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Alcaldía Cuauhtémoc cuenta con alrededor de 141 fuentes de agua3 (antiguas y 

modernas), a menudo consideradas como joyas arquitectónicas.  

Estas requieren mantenimiento constante, o de lo contrario pueden perder su 

esplendor original por causas naturales como es el paso del tiempo, la exposición a 

                                                
3 Publimetro, Estos son los desechos encontrados en las fuentes de agua en la CDMX. sitio web: 

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2022/10/02/los-desechos-que-se-han-encontrado-en-las-
fuentes-de-agua-en-parques-y-plazas-de-la-cdmx/ (Consultado el 27 de noviembre de 2024) 
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elementos atmosféricos4, sobre todo por la falta de limpieza regular y nula revisión 

periódica para que se conserven en buen estado.  

En la actualidad, el abandono en el que se encuentran diversas fuentes ubicadas en 

la alcaldía Cuauhtémoc cobra relevancia, ya que algunas se encuentran 

vandalizadas, rotas y sucias. Cada una de las fuentes deberá contar con tratamiento 

especial, dependiendo del abandono, antigüedad, consumo de energía y agua, así 

como del material. 

La fuente ubicada en la Plaza Popocatépetl, colonia Hipódromo, es un claro ejemplo 

de la falta de mantenimiento, llegando esta fuente a ser rayada con pintura en aerosol. 

Las y los vecinos de dicha colonia llevan solicitando desde el 2018 su rehabilitación, 

con los ingresos que generan los parquímetros instalados en la zona, corrobora dicha 

información una nota de La Prensa, de fecha 29 de junio de 2022.5 

La fuente Plaza Río de Janeiro (antes Parque Roma o Parque Orizaba), situada en el 

cruce de las calles de Orizaba y Durango en la colonia Roma Norte, cuenta con una 

copia de la escultura David, de Miguel Ángel, hecha de bronce. Sin embargo, el lugar 

luce descuidado y abandonado. Esta fuente, esencialmente, presenta un visible 

desgaste luego de que en el mes de agosto de 2024 cayera un árbol de eucalipto de 

aproximadamente 25 metros de alto.  

La Fuente de la Cibeles, réplica de la que se encuentra en la Plaza de Cibeles de Madrid 

y regalo por parte de la comunidad de residentes españoles de la Ciudad de México 

como símbolo de los lazos entre México y España, es otro ejemplo en el que permea 

la falta de mantenimiento. Si bien, en septiembre de 2023 la alcaldía restauró la 

iluminación a los alrededores, esta fuente en específico no ha sido contemplada como 

parte de un programa integral de remodelación desde el 2011. Esta se localiza en la 

                                                
4 UMAT Agua y tecnología, sitio web: https://www.umat.mx/blog/mantenimiento-de-fuente-cuidado-y-
reparacion/  (Consultado el 27 de noviembre de 2024) 
5 La prensa, Colonia Condesa: Plaza Popocatépetl es insegura y se encuentra en total abandono, 

sitio web: https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/colonia-condesa-plaza-popocatepetl-es-insegura-
y-se-encuentra-en-total-abandono-8521771.html (Consultado el 27 de noviembre de 2024) 
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Plaza Villa de Madrid, en el cruce de las calles de Oaxaca, Durango y Medellín, en la 

colonia Roma Norte. 

El mismo caso ocurre en la fuente con la escultura de la Venus de Milo, ubicada en el 

camellón de la avenida Álvaro Obregón (antes avenida Jalisco) frente al cruce con 

avenida Insurgentes. Siendo uno de los camellones más anchos y espaciosos de la 

colonia Roma, no cuenta con el debido mantenimiento y saneamiento. Este último, 

representa un peligro cuando las condiciones climáticas como el viento y la lluvia 

contribuyen a desintegrar la escultura, sobre todo si no se realizan los trabajos de 

restauración de forma inmediata.  

Desde años atrás también se ha documentado el deterioro de uno de los parques más 

conocidos dentro de la Alcaldía Cuauhtémoc, el Parque México, también  llamado de 

manera oficial Parque General San Martín.  

El más antiguo de estos reportes data del 15 de mayo de 2013, en el que el periodico 

la Jornada, destaca que “...el Parque México, ubicado en la colonia Hipódromo 

Condesa, se ha transformado en un sitio de abandonado y deteriorado, en el que 

predominan botes desbordados de basura, fuentes sin y con agua estancada, jardines 

descuidados, además de un fuerte hedor a heces caninas, que se encuentran por 

doquier, ya sea embarazadas entre los andadores, en bolsitas tiradas en las 

jardineras o en los depósitos distribuidos en el parque”.6 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

122, establece: 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía 

en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 

administrativa. 

                                                
6 La Jornada, Pierde el parque México su imagen de espacio de solaz, sitio web: 
https://www.jornada.com.mx/2013/05/15/capital/041n1cap (Consultado el 27 de noviembre de 2024) 
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A I-V (…) 

VI. (…)  

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

estará a cargo de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de 

la hacienda pública de la Ciudad de México, la Legislatura aprobará el 

presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera 

autónoma en los supuestos y términos que establezca la Constitución 

Política local. 

La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 

establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán 

a los principios siguientes:  

a) – b) (…) 

c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde 

a los Alcaldes.  

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la 

competencia de las Alcaldías, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda 

pública de la Ciudad de México, corresponderá a los Concejos de las 

Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de sus 

demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su integración al 

proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido a la 

Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las 

acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la 

respectiva demarcación territorial. 

(…) 

SEGUNDO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, mandata lo 

siguiente: 

Artículo 16  
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Ordenamiento territorial  

Se entenderá por ordenamiento territorial la utilización racional del territorio y los 

recursos de la Ciudad de México, y su propósito es crear y preservar un hábitat 

adecuado para las personas y todos los seres vivos. 

A-F (...) 

G. Espacio público y convivencia social  

1. En la Ciudad de México es prioridad la creación, recuperación, 

mantenimiento y defensa de los espacios públicos y de convivencia social. 

Las calles, banquetas, plazas, bosques urbanos, parques y jardines públicos, 

así como los bajo puentes son el componente fundamental de la convivencia, la 

expresión ciudadana y la cohesión social.  

Las autoridades de la Ciudad garantizarán el rescate, mantenimiento e 

incremento progresivo del espacio público; en ningún caso podrán tomarse 

medidas que tiendan a su destrucción o disminución. Todas las personas tienen 

la obligación de respetar y contribuir a la conservación de los espacios públicos y 

áreas verdes. 

2-5 (...) 

6. La Ciudad de México garantiza el derecho a realizar actividades de ocio, 

esparcimiento, recreativas, artísticas y turísticas, privilegiando el interés público. 

Las actividades comerciales y de servicios vinculadas con este derecho deberán 

contar con permiso de las alcaldías. El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, 

en los ámbitos de su competencia, definirán programas de uso, 

mantenimiento y ampliación del espacio público con la participación 

ciudadana. 

Artículo 53 Alcaldías 

B. De las personas titulares de las alcaldías 

a) (...) 
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b). En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México u otras 

autoridades: Gobierno y régimen interior 

Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos 

IV. Dar mantenimiento a los monumentos, plazas públicas y obras de ornato, 

propiedad de la Ciudad de México, así como participar en el mantenimiento de 

aquéllos de propiedad federal que se encuentren dentro de su demarcación 

territorial, sujeto a la autorización de las autoridades competentes, y respetando 

las leyes, los acuerdos y convenios que les competan; 

 

TERCERO.- Que la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México menciona:  

Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías:  

XIX. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce, 

recuperación, mantenimiento y defensa del espacio público;  

Artículo 42. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en 

materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, coordinadas con 

el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, son las siguientes: 

III. Dar mantenimiento a los monumentos, plazas públicas y obras de ornato, 

propiedad de la Ciudad, así como participar en el mantenimiento de aquéllos de 

propiedad federal que se encuentren dentro de su demarcación territorial, sujeto 

a la autorización de las autoridades competentes, y respetando las leyes, los 

acuerdos y convenios que les competan;  

Artículo 157. El Gobierno de la Ciudad, procurará que los techos 

presupuestales que se asignen a las Alcaldías cubran los requerimientos 

mínimos de operación de los servicios públicos que prestan, así como el 

mantenimiento y conservación de la infraestructura existente. A su vez, las 

Alcaldías determinarán su programa de inversión con base en las disponibilidades 

presupuestales del techo presupuestal comunicado y atendiendo a las 

necesidades de equipamiento y ampliación de la infraestructura que requieran. 
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Artículo 198. En materia de espacios públicos es responsabilidad de las 

Alcaldías:  

I. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce, 

recuperación, mantenimiento, defensa de la calidad estética y uso adecuado 

del espacio público; 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a consideración del Pleno el 

siguiente: 

RESOLUTIVO 

UNO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

CONTEMPLE DENTRO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO Y SANEAMIENTO A DIVERSAS FUENTES UBICADAS EN LA 

DEMARCACIÓN. 

DOS. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

CONTEMPLE DENTRO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, LA REHABILITACIÓN DEL PARQUE MÉXICO 

EN LA COLONIA HIPÓDROMO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de la Ciudad de México, de Donceles y Allende, a los 

05 días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

  

 

 

LEONOR GÓMEZ OTEGUI 

DIPUTADA 
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